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Visto el informe secretarial y en atención a que se encuentra trabada la 
litis en este asunto, en tanto la demandada, compareció al proceso por 
conducto de apoderado judicial, y dentro de la oportunidad contestó la 
demanda y formuló mecanismos de defensa, a través de excepciones 
de mérito, frente a las cuales la actora guardó silencio. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado MAURICIO ANTONIO 
JOSE MOYANO PACHÓN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.238.102 expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 
83.987 del Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario de la 
parcelación demandada, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido. 
 
Así las cosas, como quiera que se hayan las condiciones para continuar 
con el presente trámite, se procederá a dar aplicación al parágrafo del 
Artículo 372 del CGP, esto es, abriendo el presente trámite a pruebas y 
para el efecto se decretan las siguientes:  
 
Para la parte actora:  
 
Documentales: 
 
Téngase como documentales las aportadas oportunamente con la 
demanda y relacionadas a folio 8 del libelo genitor. (Fl 01 d) 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se Decreta el interrogatorio de parte al administrador y representante 
legal de la parcelación Pueblito El Bosque señora DIANA CAROLINA 
CADENA TRUJILLO o quien haga sus veces, el cual se recepcionará el 
día de la audiencia. 
 
Testimoniales:  
 
Se decreta el testimonio de los señores Ligia de Muelle, Nicolás 
Palacios, Gloria de Nieto, Graciela Guaquetá a quienes se le 
recepcionará la declaración el día de la audiencia, por lo anterior por la 
secretaría se compartirá el vínculo para la audiencia, en los correos 
designados en el acápite de pruebas del libelo genitor.   



Para la demandada: 
 
Documentales: 
 
Téngase como documentales las aportadas oportunamente con la 
demanda y relacionadas a folio 16 del escrito de contestación de 
demanda (fol. 13 D). 
 
De Oficio: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se Decreta el interrogatorio de parte a la señora BLANCA STELLA 
NIÑO NIETO a quien se le practicará el interrogatorio el día de la 
audiencia. 
 
Para llevar a cabo la audiencia de trámite señalada en el Artículo 372 
del CGP, procede el Despacho fijar fecha y hora, la cual se celebrará el 
próximo 10 DE OCTUBRE DE 2023 A LA HORA DE LAS 9:00 AM.; a 
la cual, deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse 
acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en la 
norma en cita. 
 
De ser posible se habilitará la audiencia de que trata el Articulo 373 y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda.  
 
Por el momento, la audiencia se realizará en forma virtual a través del 
aplicativo Teams, autorizado para ello por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con 
antelación a la celebración de la diligencia. 
 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 


